
EXCMO. AYUTITAMIENfO
OE LA ÍIIJY IIOaLE Y MI.]Y LEAL

cluo^o 0E vER^ (Almñ.)

EDICTO

É¡.¡x ¡an¡exo ¡.óppz crprnnós, Arcr¡.DE - pRESTDENTE DEL Exc¡to.
Aft ¡¡lrA¡¿rENTo DE vERA (¡¡¡'enÍe) , HACE sABER:

Que por Decreto de esta Afcaldia- Presadencla núm.- 2al1 /5a,
de fecha 23 de enero, sE AcoRDÓ ADJUDTCAR EL CONTRATO MENOR DEL
SERvICIo DE DIFUSIÓN DE LA RIQUEzA PATIMONIAL Y CULTURAL DEL
MUNICIPIO DE VERA (ALMERÍA)   D VICTOR VISIEDO PIÑERO.

1.- Entidad rdjudj,c¡nte y adjudicrttrio:
a) Adjudicante; Ayuntamj.ento de Vera (Al-mería), Plaza Mayor,

núm. 1, c.P. 04620, Telf. 950 39 30 16.
B) Adjudicatarioi D. VICTOR VISIEDO pIñERO, domicillado en

Vera, C.P. 44620, de Vera (Almeria).

D

2.- Objeto d€l cont¡ato.
Difusfón de l-a Riqueza patrimonlal

Vera (Almería), mediante reportajes y
comunicación y redes socia les.

y Cultural de1 Municapio de
publicidades en medios de

3.- Trl.Bitrción y pEoce.ri 'ni €nto d€ adjudicación:
Contrato Menor.

4.- Precio d. !.djudicación d€1 contrato fi Fi.na¡circión:
- Importe total de adjudicación: 5.324,OO € (IVA incluido).
- lmporte sin IVA: 4.400 e. Tj-po- 21E.

- PJ.azo da ejequción,
Plazo de ejecuc.ión: Desde febrero a dicj-embre de 201?.

5

6 . - h¡bl,ieid¡d:
E1 presente contrato se ha tramitado por procedlmiento decontratación menor, de conformidad con Io estabfecido en el art.

138.3 de1 TRI-CS P.

Todo 1o cual
en eI art. 151 del

se hace
TRLCSP.

públ1co, a l-os efectos de Lo prevenido
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EXCMO. AYUt{TAMIENfO
OE LA MUY NOBLE Y XUY LEAI

crUoAD oE VERA {Amd¡)

Contra fa presente Resolución se podrá interponer recurso
potestatlvo de reposicj-ón, en e1 pfazo de un mes desde ef
siguiente a su publicación, ante e] mismo órgano que dictó el acto
administratj-vo lmpugnado, en los términos del art. 123 y ss de 1a
Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimj-ento Administrativo
Común, o, recurso contencioso- administrativo, ante el Juzgado de
fo Contencioso- Administrativo de Almeria que por turno de reparto
1e corresponda, en e1 plazo de dos meses, en 1os términos del art.
46 y ss. de la Ley 29/7998, de 13 de juIio, de ta Jurisdicción
Contencioso- Administratlva.

En vera, a 25 de enero de 2.017.

EL ALCALDE PRESIDENTE

D. FÉLIX MARIANO IÓPEZ CAPARRÓS
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